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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE FROPiUS 

Plaza de la Villa, número A

La correspondencia se d irig irá al ilustrlslm o se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento da Madrid

s e  P U B L I C A  L O S A B A D O S

S U M A R I O
CüMisióM M unicipal P erm a nen te: Extracto d e  la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el t.i de diciembre de }940.
A lcaldía  P resid en cia : Bandos referentes a l empadronamiento q u in ­

q u e n a l  d e  babituutes y  a la  instalación de puestos con motivo 
de las fiestas de Navidad.

S ec r eta ría ; Nota relativa a la forma de redactar los Bandos de go­
bierno que dicten los Alcaides Presidentes.—Relación de los 
títulos desaparecidos de la Deuda iiiunicipaL—Anuncios refe-- 
rentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y concurso 
pendientes de celebración.

B eneficencia: Servicios prestados por la Consuita de Dermatolo­
gía y Profilaxis en el mes de noviembre de 1910,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria ELDiA 13 DE DICIEMBRE DE 1 9 4 0 . Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez y Qarcerán.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior. .

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ a 4." Quedar enterada de cuatro comuni­
caciones del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, fechas, las tres primeras de 26 del pasado mes de noviem­
bre, y de ^  del mismo mes la última, trasladando órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 y 16 del citado mes, respec­
tivamente, dictadas en los recursos de alzada interpuestos ante 
el mencionado Ministerio, el primero por D, Manuel Guijarro 

' Mimbiela, Mecánico conductor del Cuerpo de Bomberos, y 
los restantes por D, Salvador Serrano Arroyo, D. Basilio Lo­
zano Bartolomé y D. Mariano Medina Taravilla, Bomberos, 
contra acuerdos de! Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio del co­
rriente año, por los que se les destituyó de los expresados 
cargos con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carác­
ter pasivo; y por cuyas órdenes, desestimando los recursos 
de alzada nienciouados, se confirman los acuerdos municipales 
de que se trata.

Asuntos y expedienlsi con díotamen da lat Comisiones 

Comisión Z."—Fomento

5.“ a 15. Aprobar, ratificando la Comisión sus anteriores 
dictámenes de fecha 12 del pasado mes de noviembre, vistas 
las razones aducidas al efecto, ios presupnesíós, que figuran

en los expedientes correspondientes, formulados por el Servi­
cio de Alumbrado, importantes en junto 1.086,80, 4.338,05, 
6.066,65, 2.942,60,8.845,70, 10.131,91,5.076,30, 16.510,58, 
9.010,25, 2.795,75 y 10.708,25 pesetas, para la. reforma dei 
alumbrado público por gas en las calles del Conde de Roma- 
nones, San Nicolás, Espino y San Cristóbal; Provisiones, Cos­
tanilla de San Vicente y plaza del Conde de Toreno; calles de 
Calderón de la Barca, Emilio Mario y San José; San Ildefon­
so, Alamo, Sombrerete y Biombo;. Mira el Sol, Dos de Mayo, 
Moratín y Galería de Robles; calles de San Cosme y Esperan­
za; Bolsa, Cruz Verde, Primavera, Estrella y Campillo dei 
Mundo Nuevo; Constantino Rodríguez, Federico Balart, Tutor, 
Rebeque y travesía de Fúcar; calles Imperial y Chopa; Paz, 
Carnero, Huerta de) Bayo, San Blas y callejón de Tudescos, 
respectivamente; debiendo ser cargo las sumas al principio in­
dicadas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 2.“ del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones de pesetas formado a base de la décima,

16. Aprobar un presupuesto, importante 5.470,78 pesetas, 
remitido por el Servicio de Alumbrada, para ampliar el alum­
brado público porgas en la calle de Santa Hortensia; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto2.“ del presupuesto extraor­
dinario de 40 millones formado a base de la décima.

17. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, que figuran en el expediente, por valor de 260.987,46 
pesetas, para realizar obras de reforma y consolidación de los 
pórticos de entrada del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, y que dichas obras se ejecuten mediante subasta 
pública, dada la magnitud de las mismas; debiendo satisfacerse 
el coste a que se hace mención anteriormente con cargo al 
capítulo III, articulo 2.°, concepto 5.“, del presupuesto extraor­
dinario de 40 millones.

18. Rescindir, como consecuencia de lo acordado por la 
Corporación en 15 de noviembre último, el contrato suscrito 
en 5 de diciembre de 1938 con el propietario de la fábrica de 
ladrillos Cerámica Fqlgueras, y que por la referida fábrica se 
haga entrega al Ayuntamiento de 61.500 ladrillos de propie­
dad municipal que existen en la mencionada fábrica,

19. Aprobar, vistos los informes favorables emitidos en el
expediente, el gasto de 953.000 pesetas, importe de la instala­
ción de 50 equipos de frenado por aire comprimido en otros 
tantos coches tranvías de los que actualmente prestan servicio; 
cuyo gasto será anticipado por la Empresa Mixta dd trans­
porte urbano de viajeros en común en la forma acordada por 
el Consejo de la misma. ,

20. Aprobar el gasto de 160,000 pesetas para tender un 
cable subterráneo por la Ronda de Segovia, paseo imperial y 
glorieta de las Pirámides para atender al suministro de fluido 
en la red que comprende dicha zona, y cuyo gasto ha de ser 
anticipado por la Empresa Mixta, a tenor de lo señalado en el 
convenio vigente.

21. Aprobar el gasto de 1,247,24 pesetas a que ascienden 
ios presupuestos formulados por la Inspección General de los

' i
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Servicios técnicos paro reparar varias bocas de riego en la 
Hlaza Mayor, asi como la acera {por rotora de tina tubería de 
agua en los soportales de dicha plaza) entre las calles de 
Atocha y Postas; debiendo ser cargo dicha suma, a las econo­
mías obtenidas en las obras de dicha plaza,

22. Declarar en estado de ruina incipiente, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la finca número 6 de la calle de las Maldona- 
das, y que se desalojen tanto el piso segundo interior de ia 
misma conio la tienda izquierda, con el fin de evitar posibles 
desgracias, adoptándose con urgencia las medidas de precau­
ción propias del caso,

23. Aprobar el gasto de 18.082,97 pesetas, formulado por 
la Inspección General de loa Servicios técnicos, con destino a 
las obras de reparación de un hundimiento producido en la nave 
de frutas del Mercado Central de Frutas y Verduras, y que 
dicha suma se satisfaga, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, en la siguiente forma: 5,000 pesetas, 
con cargo al concepto 317 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y 13.082,97 pesetas, con aplicación al concepto?,“ 
de! presupuesto extraordinario de 40 millones; debiendo ofi­
ciarse a la Inspección General de los Servicios técnicos para 
que proceda a realizar las obras en cuestión en la forma que 
mejor convenga a los intereses municipales.

24. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, un presupuesto, importante 945,394,83 pesetas, en 
que se calcula el costo de las obras de reparación por daños 
ocasionados por la guerra en el Viaducto, y su abono a la con­
trata adjudicaíaria de la construcción del mismo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, con cargo ai 
concepto 11 del presupuesto extraordinario de 40 millones de 
pesetas formado a base de la décima.

25. Autorizar al Canal de Isabel li, de acuerdo con el cri­
terio mantenido respecto al caso por el señor Ingeniero Direc­
tor de Obras Sanitarias, para llevar a cabo, ajustándose a las 
prescripciones señaladas por lo Técnica municipal en su infor­
me, que figura en el expediente, para cruzar con una tubería, 
a fin de enlazar el cuarto depósito con los restantes, la prolon­
gación de la Avenida del Generalísimo y algunos terrenos par­
ticulares hasta la calle de Orense, y seguir por ésta, Ríos Rosas 
y Joaquín García Morato a enlazar con el segundo depósito,

26 a 34, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables infornics emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a ios planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuantas disposiciones existen en 
vigor para esta clase de obras: ■ '

A D. Clemente Irnzutieta Sáez, para construir una casa en 
la calle de Ayllón y Domínguez, I3.

A D. Guillermo Díaz Cique, para obras de reconstrucción 
y  reparación en la finca número 40 de la calle de Cayo Redón,

A D, Antonio Solesio, para reconstruir la finca número 63 
de la calle de Doña Berenguela. _

Al Colegio del Sagrado Corazón, para ampliar un piso eii 
la finca número 14 de la calle de Don Pedro.

A D. LuisTejeiro Maurente, para obras de reparación en 
la finca número 5 de la calle de Estanislao Figueras.

A Auto Reparación (S. A.), para modificar dos huecos en 
fachada y colocar valla en la finca número 98 de la calle de 
Hcrmosilla. ■ ■ _

A D. Hugo jegehimer, para obras de ampliación, elevando 
una planta, en la finca número 1 de la calle de Juan Valera,

A D. Lilis Marichatar, para obras de reconstrucción en la 
finca número II de la calíe de Preciados. _

A D. Francisco Jaquete, para obras de reconstrucción en la 
finca número 3 de la calle de Ramiro Molina.

Comisión 3.'’—Ensancha

35. Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, a doña María Luisa Arcos y López, doña Marta 
de !a Anunciación, D, José María y D. Enrique de Castro y 
Arcos la parcela de su propiedad ocupada para la calle de 
Gustavo Fernández Balbuena, con superficie de 1.005 metros 
cuadrados; fijando el precio de 24,15 pesetas cada unidad mé­
trica, que se abonará en efectivo metálico, con cargo a la par­
tida correspondiente d«l presupuesto extraordinario dcl Ensan­

che de 1931, previo informe de la Intervención Municipal, en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, donde cons­
tarán la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limita­
ción alguna, y una vez cumplidos los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos; fijándose asimismo el precio de 48,30 pese­
tas por metro cuadrado, acordado también entre ambas partes, 
para los terrenos que como inetíificables hayan de expropiarse 
a lös mismos propietarios o a sus sucesores, una vez cumplidos 
los requisitos necesarios,

36. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
e! expediente, a D. Alfredo, doña Victoria, D. Víctor, doña 
Mercedes y doña Carmen Alonso Castiñeira y D. Ricardo 
González García la totalidad de la finca de su propiedad, 
número 3 antiguo (23 moderno) de la Ronda de Valencia, con 
vuelta a la calle de Alonso del Barco, necesaria para la regu­
lación de la glorieta del portillo de Embajadores; fijando el 
precio de 395.540,17 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, que se abonará en efectivo metálico, con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, previo informe de la Intervención Municipal, en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, donde cons­
tarán la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limita­
ción alguna, y una vez cumplidos los trámites corrientes en 
esta dase de asuntos.

37. Ratificar la suspensión de la subasta del derribo de 
unas construcciones .señaladas con el número 24 de la calle de 
Méndez Alvaro, ordenada por la Alcaldía Presidencia en de­
creto de 28 de noviembre último al darse cuenta de la confu­
sión sufrida por la duplicidad de expedientes, una vez que 
dichas construcciones se están derribando en ia actualidad, por 
encontrarlas en ruina inminente y en evitación de desgracias, 
por el personal de Talleres Generales, transportándose tos 
materiales a la finca que posee el Municipio en Boadilla del ■ 
Monte, y la pérdida de la fianza provisional a que se ha 
hecho acreedor e! anterior adjudicatario del derribo de que se 
trata.

.38 a 40. Aprobar tres presupuestos, importantes pesetas 
1.953,95, 1.177,87 y 6SI,S0, formulados por la Dirección de 
Vías Públicas, para la instalación de aceras de cemento frente 
a las fincas número 53 de la calle de Diego de León, 3! de la 
de Narváez y 45 de la de Cristóbal Bordíu, de reciente cons­
trucción; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 7." del 
vigente presupuesto del Ensanche.

41. Abonar a D. Cándido Hernández, Habilitado de! Ins­
tituto Geográfico, la cantidad de 33.398 pesetas, correspon­
diente a los trabajos relacionados con las hectáreas producidas 
para el plano parcelario de Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 77 del vigente presupuesto del Ensanche.

42. Abonar a ia Sociedad Cubiertas y Tejados, contratista 
que fué de las obras de pavimentación ejecutadas por admini.s- 
tración en la calle de Serrano, trozo comprendido entre las de 
los Hermanos Bécquer y Oquendo, la cantidad de 29.058,11 pe­
setas, importe de una certificación de dichas obras no abonada 
por falta de crédito, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5," 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

43. Reconocer y abonar al funcionario técnicoadministra- 
üvo del Ensanche D. Luis Arenas Molina, ya depurado, un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 1.000 pesetas y a partir 
del 1 de abril del corriente año, teniendo en cuenta que dicho 
funcionario no fué incluido en la propuesta íornmlada por la 
Sección para la aplicación de cuatrienios ai persona! de las 
distintas ciases del Ensanche por estar pendiente de depura­
ción; debiendo percibir los atrasos que puedan corresponder!e 
a partir de dicha fecha con cargo al crédito que para estas 
ateneisnes figura consignado en e! vigente presupuesto del 
Ensanche.

44. Rectificar el haber pasivo con que fué jubilado, por
acuerdo de 7 de octubre de 1938, el Operario de Parques y Jar­
dines D, Casto de las Heras Galán, en el sentido de fijarle 
dicho haber en 8,80 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 
11 pesetas que percibía, por habérsele acumulado los servidos 
prestados al Ejército, y cuya diferencia entre aquel haber pa­
sivo y el que se le fija ahora, de 2,20 pesetas, percibirá el 
interesado desde el dia siguiente al del referido acuerdo de 
jubilación. .



m

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 583

Comisión 7 .“— Oobíerno ints/'lor y Personal

45. Destiluir, de conformidad con lo propuesto por e) Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con ia ponencia formu­
lada al efecto, al Conductor del Servicio contra incendios don 
Aurelio Cobo Pardo, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

46. Admitir al servicio, visto lo informado por ei Juzgado 
Militar Especial correspondiente y de conformidad con la po­
nencia emitida al efecto, al funcionario técnico de Contabilidad 
D. Vicente Armijo Lasobras, con la sanción de dos años de 
postergación o pérdida de tiempo para cómputo de cuatrie­
nios e inhabiliíadón durante este tiempo para puestos de man­
do o de confianza,

47. Admitir al servicio, visto lo informado por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y de conformidad con la po­
nencia emitida al efecto, al Taquígrafo mecanógrafo D. Miguel 
Díaz Fernández, con la sanción de itihabiliiación para puestos 
de mando o de confianza;

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los razonamientos expuestos ál efecto, en relación con 
la petición de varios funcionarios municipales interesando que, 
a efectos de cuatrienios, no se les descuente el tiempo com­
prendido entre el 1 de mayo de 1931 y U fecha en que la Supe­
rioridad les obligó a prestar servicio durante ocho horas.

Primero, Reconocer a efectos de cuatrienios, a los funcio­
narios que fueron obligados})or ia Superioridad aprestar ser­
vicio durante ocho horas, el tiempo que no estuvieron acogidos 
a la reorganización de Servicios; etiteridiéndose esta concesión 
efectuada con carácter gracioso y sujeta al previo desistimiento 
dél recurso coníenciosoadminisirativo que tienen interpuesto 
algunos de los intciesados contra el acuerdo dé la Comisión 
Municipal Permanente de 1 de septiembre de 1939, y sin dere­
cho al percibo de atrasos de ninguna clase, ya que los efectos 
de este acuerdo se contarán exclusivamente a partir de la fe­
cha en que sea aprobado por la Corporación.

Segundo. Fijar, como consecuencia del anterior apartado, 
siempre que los interesados cumplan todas las condiciones se­
ñaladas en el mismo, la siguiente situación con respecto a la 
reorganización de Servicios:

Nombres y apellidos

AaVtlN 1ST RACIÓN

T ÍC M C O A D M IN  1ST SA TIV O S ( ) ^ ^ 'e E ta R )

D. Manuel Carbajosa Alvarez.................D. Manuel Pastor Rosado.......................
D. Luis Martínrey del Verro ......................
D. José de Llaauno Pascua.......................D, Ernesto Vatdés Montalvo.....................
D. Félix Magalidn A ntón..........................
D. José Alvarez Estrada..................... .D. Manuel Romero Villaverde..................

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS TAQUIME- 
CANdORAPOS

D, Manuel Fernández Sánchez..............
Doha Luz González de la F uen te .............
D Saturnino Roldán Sánchez...................
D. Joaquin Simún Fuentes.........................
D. Mariano Juberias Üchoa.......................

CONTABIUDAD

TÉCNICOS

D. Rafael Deltoro Matéu.....................
D, Ignacio Freigero González...........

. ARBITRIOS

D, Félix Rodríguez Mallo....................
Como inspector interventor.............

SUBALTERNO
D. Regino Neira González..................
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tS - I M 8 0 9 10 000 11-10-1911
a i -  4-1911 10.DOO 2 1 - 4-1943
21- 4 - i e t i 10 .000 01- 4-1943
a i -  4-191) 1 0 .0 0 0 0 1 -  4-1343
10- 3-1917 10 .000 lO- 3-1941
10- 3-1017 10 .000 10- 5-1913
10- 3-1917 1 0 ,0 0 0 10- 3-1941

1- 4-1901 9.COO I-  4-1911

9-9-1431 S .0 6 0 9-9-1943
16-R-193I E.OOO 1 3 8 -1 9 4 3
14-8-193! 5 .0 Ó I 14-8-1943

3(^8-1931 0 .0 0 0 3 3 3 1 9 1 3
11-9-1931 5 .0 0 0 11-9-1943

M -1 9 1 5 11 .000 1 - H 0 4 3
1-1-1919 1 0 .0 0 0 1-1-1943

0-6-1939 3 .0 0 0 3 f i- !9 4 0
> 6 - 1 0 3 0 7 .0 0 0 9 -3 1 9 4 2

24-a-lfllS 5 .0 0 0 7 -4-1944

Tercero. Los anteriores apartados no conceden derecho 
alguno a aquellos otros fimcionarios que con posterioridad al 
1 de mayo de 1931 se acogieron Voluntariamente a la reorga-

: jor-nizadón de Servicios antes de fijarse como obligatoria 
nada de ocho horas,

49. Librar a la Caja Nacional de Seguros de Accidentes 
del trabajo, dependiente del lustitulo Nacional de Previsión, 
la cantidad de 328.848,08 pesetas, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a las partidas 
que procedentes de ejercicios anteriores a 1939 figuran in­
corporadas al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
del Interior, como resultado de la respectiva liquidación por 
las primas correspondientes a los accidentes ocurridos en el 
persona! obrero y por el abono a sus viudas o huérfanos de 
las respectivas pensiones en los casos de fallecimiento desde 
el 27 de octubre de 1933 al 31 de marzo de. 1939.

50. Jubilar a ia Celadora de Grupos escolares doña Ca­
rolina Martínez del Pozo, sin asignación de haber pasivo algu­
no y al solo efecto de su cesación en el servicio activo, recti­
ficándose así en esta forma el acuerdo municipal de *15 de no­
viembre último por e! que, por error, se le asignaba haber 
pasivo, sill tener en cuenta que percibía su sueldo en concepto 
de gratificación.

51. Conceder a doña Ceferina Corrochaiio García, cu 
concepto de viuda del Operario de Parques y Jardines don 
Enrique Dochao Rodriguez, asesinado por los rojos, la pen­
sión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
tenia asignado el causante en febrero de 1936, fecha en que 
fué declarado cesante por los rojos; pensión que corresponde 
percibir a la citada viuda con .^rcglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 3 de mayo ué 1939, en la forma y con­
diciones que en el mismo se determinan, y que dicha pensión 
se abone a la mencionada viuda a partir del día 22 de agosto 
de 1936, siguiente al de la fecha del fallecimiento del causan­
te; siendo cargo para su pago a los créditos consignados para 
esta clase de atenciones en los conceptos correspondientes 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.
_ 52 a 56. Jubilar a los señores que a continuación se men­

cionan en los cargos que para cada uno se indican, por exceder 
de la edad reglamentaría y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarles la pensión de retiro diaria que se 
señala, equivalente al tanto por ciento de los jornales que se 
expresan, que les sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sean adoptados estos acuerdos:

D. Pedro Muñoz Esteban, Operario de Parques y Jardi­
nes, 5,12 pesetas, 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas,

D. Gaspar Cadenas Bu'sfos, Operario de Parques y Jardi­
nes, 4,75 pesetas, 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas.

D. Pascasio Martínez García, Operario de Parques y Jar­
dines, 6,30 pesetas, 60 por 100 del ¡orna! de 10,50 pesetas,

D, Julio Caro Martín, Operario de Parques y Jardines, 6,15 
pesetas, 60 por 100 del jornal de 10,25 pesetas.

D, Joaquín Abcllo Ardura, Operario de Parques y Jardi­
nes, 4,75 peSefas, 50 por 100 del jornal de 9.50 pesetas.

D. Ramón Brasñas Sanz, Operario de Parques y Jardi­
nes, 4,75 pesetas, 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas.

D. Leopoldo Díaz Muñoz, Operario de Parques y Jardi­
nes, 6,30 pesetas, 60 por 100 del jornal de 10,30 pesetas.

D. Victoriano González Martín, Operario de Parques y 
Jardines, 4,75 pesetas, 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas.

D, Julián Cuadra Bautista, Operarla de Parques y Jardi­
nes, 5,12 pesetas, 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas.

D. Andrés Garrido Gil, Operario de Parques y Jardi­
nes, 6,75 pesetas, 60 por 100 del jornal de 11,25 pesetas.

D. Fernando Alcanfu Ossrio, Operario de Parques y Jar­
dines, 4,37 pesetas, 50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas.

D. Francisco Gómez Martínez, Cantero de Vías Públi­
cas, 9,60 pesetas, 80 por 100 del jornal de 12 pesetas,

D. Felipe Jiménez Solera, Guarda del Cuerpo de Guarde­
ría Urbana Rural, 6,75 pesetas, 60 por 100 del jornal de 11,25 
pesetas.

D. Catalino Martín Garrido, Capataz de Jardines, 10,80 
pesetas, SO por!00 del jornal de 13,50 pesetas.

D. José Novo Causillas, Operario del Servicio de Limpie­
zas, 7 pesetas, 80 por 100 del jornal de 8,75 pesetas.

67, Rectificar el acuerdo municipal de 3 de mayo de 1939 
por el que fué acordada la jubilación del Operario de Parques 
y Jardines D. Francisco de Diego Raiisanz, en el sentido de 
fijar sus servicios valederos a efectos pasivos en veintisiete 
años, siete meses y veintidós días, por acumulación de los pres-

II-'
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tados cti el Ejército a tos que prestó iil excelentísimo Ayunta-* 
miento, con la consiguiente clasificación pasiva modificada, 
y asigtiarle una nueva pensión de retiro de 6,15 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por lOO del jornal de 10,25 que le sirve 
de regulador; debiendo abonarse a! interesado la diferencia 
entre la pensión pasiva de 5,10 pesetas diarias con que fué 
jubilado y la de 6,15 pesetas que se le otorga en el presente 
acuerdo a partir dei dia 4 de mayo de 1939, siguiente al del 
acuerdo de su jubilación.

Junta M unicipal de P rim era Enseñanza

68. Suplcmentar el suniinistro de medicamentos que de­
berán llevar los diez botiquines de urgencia adquiridos a la 
casa Industrias Sanitarias por acuerdo mmiicipal de 25 de 
octubre pasado, con destino a los Grupos escolares, teniendo 
en ciicnta’ lo informado por el Vocal Médico escolar, con la 
habilitación de uti crédito de 400 pesetas, calculando en 40 pe­
setas por unidad el gasto aludido; debiendo en su virtud librar­
se la cantidad total mencionada a Industrias Sanitarias (S. A), 
con cargo al crédito consignado en el concepto 284 del-vigen­
te presupuesto, una vez hecha la etitrega de los botiquines 
completos que se determinan en la propuesta del referido 
Vocal Médico escolar.

69. Librar a la Directora del Grupo escolar Julio Romero
de Torres, doña María Sierra, la cantidad de 225 pesetas en 
que se calcula el gasto rel^í^o a la instalación, enganche de 
luz y adquisición de los útífés precisos para los servidos de 
alumbrado eléctrico del citado Grupo; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 285 del vigente presupuesto, y autori­
zarse a la referida Directora para que ordene la ejecución de 
los citados trabajos, rindiendo oportunamente cuenta de su 
inversión. '

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

70. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
sima señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de no­
viembre, trasladando orden dei Ministerio de la Gobernación, 
de 16 del citado mes, dictada en el recurso dfe alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Luis Cenarro Córdoba contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de I de junio de! corriente 
año, que lo destituyó del cargo de Bombero, con pérdida de 
todos Sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el citado recurso de alzada, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata,

71. Quedar enterada de uña tífemunicación del excelentí­
simo señor Gobernadar civil de la provincia, fecha 28 de no­
viembre, trasladando orden de! Ministerio de ia Gobernación, 
de 16 del citado mes, dictada en el recurso de "alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Antonio Serna Cebados, Bombe­
ro, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio del 
corriente año, que lo destituyó de dicho cargo, con pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el citado recurso de alzada, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, por el que se dispone, una vez que por 
acuerdo municipal de 15 de noviembre próximo pasado fué 
designado el Regidor D. Eduardo Garay Garay para repre­
sentar a la Corporación municipal en la Junta administrativa 
de las obras de la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid, 
la ampliación de tal designación, en vista de lo interesado por 
la Subsecretaría del Ministerio de Educación Nacional en 
comunicaciones dirigidas a la Alcaidía Presidencia, para que 
la efectúe en las de la Escuela Normal Femenina '(Grupo 
escolar Sorolla), Residencia de Señoritas, Escuela Veterina­
ria, Escuela de Ingenieros Agrónomos, Escuela Normal (San 
Bernardo, 70), urbanización de los altos del Hipódromo y 
Escuela de ingenieros de Minas; disponiendo ai propio tiem­
po dicha Alcaldía que eí nombramiento de que se trata se hará 
extensivo a favor de dicho señor Regidor para sucesivas 
análogas peticiones,

73. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil, fecha 2 del corriente, partici­
pando que la Dirección General de Administración loca!, con

feclia 26 de noviembre último, ha accedido a la solicitud for­
mulada por la Corporación municipal referente a modificar la 
denominación de las vías públicas que a continuación se indi­
can, ya que la propuesta formulada a tal fin se sujetaba a los 
preceptos contenidos en la orden de 13 de abril de 1938: 

Abascaj, por General Sanjurjo.
Avenida de Francisco Ferrer, por Avenida de Felipe II.
Gran Via (los tres'írozos), por Avenida de José Antonio. 
Calle de Mcndizábal, por Víctor Pradera, ■
Plaza de Nicolás Salmerón, por plaza de Cascorro.
Principe de Vergara. por Avenida del General Mola.
Plaza C11 que se Iwila la estatua de Casíelar, por glorieta 

de Emilio Castelar.
74. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 

9 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado por la Secretarla Especia! y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento a favor de los Operarios de dicho Ramo, ya 
depurados, D, Prudencio Calderón Santorcaz, D. Adolfo Vi­
cente Hernández, D. Pedro Teruel Espinosa, D, Angel López 
Díaz, D. Samuel Carnes Diaz, D. Félix Alfredo Martínez, 
D. Ramón Ferrando Escribano y D. Antonio Saquete Váz­
quez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir de! 1 de mayo de 1939 los cuatro prime­
ros; del 7 de octubre del mismo ano, el quinto, y del 13, 9 y 8 
de octubre de 1938, los restantes, y el abono de dichos cua­
trienios a los interesados en la siguiente forma; desde el 1 de 
abril de 1939, a los que lo han cumplido con anterioridad a dicha 
fecha (quedando pendiente ei abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su día acuerde con carácter general el Ayunta­
miento), y desde la fecha de su vencimiento a los que lo han 
cumplido con posterioridad al I de abril de 1939.

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, io infor­
mado por la Secretaria y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor 
de los Operarios de dicho Servicio, ya depurados, D, Cesáreo 
Natías Ayiiso, D. Esteban Martín Moraleda, D. Anselmo', 
Soria García, D, Pedro Pérez Losada y D. Antonio Caro de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta los dos pri­
meros y de 0,T5 pesetas los restantes, y a partir del 23-de 
agosto último el primero; del 15 de noviembre de 1938, ei se­
gundo; del 13 de marzo de 1939, el tercero, y del 5 de sep­
tiembre pasado, los dos Últimos, y el abono de dichos cuatrifc- 
iiios a los interesados en la misma forma que se determina 
para ei anterior asunto.

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que propone, conforme con ia interesado 
por e! señor Jefe del Servicio de Parques y Jardines, lo infor­
mado por la Secretaria Especia! y lo dispuesto en ia reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
3 favor de los Operarios de dicho Ramo, ya depurados, que 
figuran en la relación que remitida por la indicada Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde las fechas que en la indicada relación se determinan, 
y su abono a-los interesados en la misma forma que se indica 
para los dos anteriores asuntos. _

77. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Hospitaiet de Llobregat (Barcelona): _
Doña Carmen Lamosa Fúster, con sus hijas.
A Calatayud (Zaragoza):
D. Nicolás Gómez Cervero, con su hija y hermana.
A Valdeconejos (Madrid): _
D. Guillermo Martínez Aranda, con su esposa e hijos.
A la Ciudad Lineal:
D. Daniel López Gayo. '
A Canillejas; _ . . . .
D. Federico Ruhl Sunis, su esposa, hijastra e hijo político. 
A Vallecas: _
Doña Victoria Moreno Valencia, con sus hijas,
Al Puente de Vallecas:
D. Francisco Sanz Nicolás, con su esposa e hijos.
A Candías;
D. Enrique PérezUreña y doñaGregoria Duráii Fernández. 
D. Miguel Mingo Ruiz, con su esposa, hijos y hermanos 

políticos.

í
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D. Perfecto Arana Almalde y doña Mercedes Berna! 
Alvarez.

Doña Luisa Rodríguez Rubio, con su hija política y nieto,
D, Eugenio Carrasco Fernández,
A Carabanche! Bajo:
D, Basilio Sánchez Alonso, con su,esposa.
D„ Julio Garda Manso, con su esposa, hijos y padres. •
D. Antonio Marisca! Ruiz, con su esposa.
D. José Rodríguez Guzmán Pérez Pedrero, con su esposa 

e hijos.
Doña Remigia Expósito Expósito, con sus hijos.
D, Francisco Mayo Gómez, con su esposa e hijo.
A Chamartiii de la Rosa:
Doña Angela Díaz Candelas.
D. Francisco Riego Fernández, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Coitiisfones 

Comisión 1."— Hacienda

78, Abonar a la Sociedad Eléctrica Castellana la cantidad 
de 383,64 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la i'aloma (Alcalá 
de Henares) durante el mes de octubre último; debiendo ser 
cargo dicha suma, en atmonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 153 del vigente presupuesto 
del Interior.

79, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los informes, que figuran en el expeoieiife, emitidos por 
los diferentes Servicios municipales consultados al efecto, con 
moUvo del proyecto de almacén y viviendas de los Guardas de 
ios obras de encauzamiento del rio Manzanares formulado por 
la División Hidráulica del Tajo:
, Primero, Aceptar la cesión a! Estado de la faja de terre­
no proyectada por la División Hidráulica del Tajo en e! Par­
que de la Arganzueia, con fachadas a ios paseos del Canal y 
del Manzanares, en una superficie de 52 por 26 metros, deter­
minada en el plano que,formulado porla Dirección de Arquitec­
tura municipal, figura en el expediente con la letra A, desti­
nada a la construcción de almacén y viviendas de los Guardas 
de las obras de encauzamiento del rio Manzanares, cuyas alinea­
ciones oficiales deberán ser respetadas y replanteadas de con­
formidad con los Servicios municipales, aislándose las edifica­
ciones con una calle de seis metros de latitud.

Segundo. Dicha cesión tendrá el carácter de permuta con 
la parcela, inedificable por sus condiciones, que el Ministerio 
de Obras Públicas posee aguas abajo del puente de Segovia 
y en la margen izquierda del rio, como sobrante de las expro­
piaciones efectuadas para la canalización del mismo, previa 
determinación por el organismo rfel Estado correspondiente 
de su situación, superficie, forma, límites, etc,; y

Tercero. Quese comuniquen a la referida División Hidráu­
lica estos extremos, a fin de que, una vez aceptados por el 
Estido, se proceda u la legalización definitiva de los cambios 
de propiedad de ambos terrenos.

80. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado de una 
a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudetia de los restos de D, Gonzalo Pascual Villagroy, ase­
sinado por los rojos.

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un detenido estudio del expediente y de 
los documentos aportados al mismo, en relación con el seguro 
contra incendios de los bienes municipales y con la valoración 
que a dicho fin ha de servir de base hasta la fijación por la 
Técnica municipal de otra nueva en vista de los antecedentes 
que se vayan aportando:

Primera, Asegurar del riesgo de incendios los diferentes 
edificios, propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, figu­
rados en ¡a relación remitida por la Dirección de Arquitectura 
municipal en 5 de julio de 1936, con las modificaciones intro­
ducidas, que sirvió para redactar las bases del oportuno concur­
so, aprobadas en 15 de septiembre de 1939 y en 21 de octubre 
del mismo año por la excelentísima Comisión Municipal Penna- 
nente y por e) Ayuntamiento Pleno, respecli vara ente, y de aque­
llas otras edificaciones que, aun no figurando en dicha relación, 
se estime coovenieute concertar dicho seguro a juicio de la 
excelentísima Alcaldía Presidencia, para lo cual queda facitl-

tada por medio del presente acuerdo, lo mismo que para iio 
incluir en dicho seguro aquellas otras que, por haber desapa­
recido o sufrido tales desperfectos a causa de la guerra, no 
merezcan las expresadas.garantías de siniestro, o que, aun 
figurando en la citada relación, no proceda verificar dicho se­
guro por cualquier otra circunstancia, estimada igualmente por 
la referida autoridad municipal.

Segundo. Que continúen asegurados en la antigua Socie­
dad de Seguros Mutuos de incendios de Casas de Madrid los 
edificios cuyas pólizas están en vigor por carecer de plazo de 
vencimiento del contrato, salvo aquellos que pudieran hallarse 
comprendidos en las excepciones aludidas en el párrafo ante­
rior y que han de ser estimados por la excelentísima Alcaldía 
Presidencia, ya que dichos inmuebles no estaban incluidos en 
el concurso, que sólo afectaba a los asegurados en Compañías 
a prima fija.

Tercero. Que continúen asegurados en la Compañía de 
seguros La Equitativa (S. A.) los mismos edificios cuyas 
pólizas fueron suscritas por dicha entidad y cuyo plazo de 
vencimiento se extinguió con fecha 9 de agosto pasado, tenien­
do en cuenta la tasación que de dichos edificios figura en la rela­
ción anteriormente aludida, y en todo caso las salvedades re­
petidas eu los párrafos anteriores.

Cuarto. Que los edificios no asegurados en ninguna Com­
pañía de seguros a prima fija o Sociedad mutua se repartan 
entre la totalidad de las Compañías concursantes, con arreglo 
b dichas valoraciones y en la proporción que corresponda a 
cada una de ellas, comparando los capitales que resulten de la 
aludida valoración (hoy provisional) Con las primas que cada 
una de dichas entidades ha percibido por el seguro de incen­
dios durante ei ejercicio de 1935, según relación publicada en 
el Boletín Oficial de la Dirección General de Seguros.

Quinto. El seguro, que ha de realizarse a prima fija con 
aquellos edificios hoy no asegurados y que figuran en la rela­
ción anteriormente invocada, y siempre teniendo en cuenta las 
excepciones aludidas eu los párrafos anteriores, será objeto 
de una sola póliza, que suscribirá la Compañía de seguros La 
Equitativa (Fundación Rosillo), en la cual se determinará la par­
ticipación que han de llevar en forma de coaseguro las restantes 
veintitrés Compañías que presentaron proposiciones, y siempre 
teniendo en cuenta la base de cuantía citada en los precedentes 
apartados, y cuyas compañías son las siguientes:

Plus Ultra, Minerva (S. A,), La Unión y El Fénix Español, 
Lucero (S. A,), Unión Española, Aragón (C, A,), La Mun­
dial, Cervantes (S. A,), Covadouga (S. A.), La Patria Hispa­
na, La Catalana, La Previsora Hispalense, La Previsión Na­
cional, La Constancia (S. A.), La Vasco-Navarra (C. M. A. ), 
General Española de Seguros (S. A.), Omnia (S, A. E,), Bil­
bao (S, A,}, La Previsión Española, La Polar, La Franco- 
Española (S. A,), Aurora (C. A.) y Compañía Vascongada de 
Seguros y Reaseguros,

Sexto. En la póliza que ha de suscribir la citada Compa­
ñía de seguros La Equitativa (S. A.), en la cual han de figurar 
los edificios asegurados directamente por dicha entidad, se 
hará constar eu cláusula especial el coaseguro de tos riesgos 
que todas y cada una de las restantes Compañías aludidas, 
incluso ella misma, han de suscribir en la forma y condiciones 
expuestas anteriormente, concretándose el capital asegurado 
en cada una de ellas.

Séptimo, El plazo de duración del contrato de seguro será 
ei de diez años, resdndible por años, a voluntad de ambas 
partes contratantes, de conformidad con lo resuelto por la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno en las sesiones celebradas en las fechas que se 
citan en el párrafo primero; y

Octavo. Las valoraciones señaladas en la relación apro­
bada por el excelentísimo Ayuntamiento a que reiteradamente 
se alude tendrán el carácter de provisionales, quedando las 
pólizas que hayan de suscribirse supeditadas, en cuanto a di­
chas valoraciones, a la que en su día realicen los Servicios 
técnicos mimicipaies y que tengan el carácter del valor real y 
efectivo de los bienes asegurados.

82. Incrementar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y en vista de lo interesado por ¡a Di­
rección del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en la 
cuantia de 14.000 pesetas el concepto 247 del vigente presu­
puesto del Interior, destinado a la manutención de ancianos 
acogidos en el Colegio de Alcalá de Henares; detrayendo dicha
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suma del concepto 223 del mencioiiado presupuesto, que acusa 
ecoiioniíus, previos ¡as trámites establecidos para esta dase de 
operaciones; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para 
el libramiento de cantidades, sin pcr)uicio de dicha tramitación.

Comisión 3 A — Ensanche

83. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiuacióii se expresan 
con respecto a la forma de proceder a completar la diferencia 
entre la cantidad presupuesta y aprobada para el arreglo del 
hundimiento producido en la calle de Alberto Aguilera, en su 
encuentro con las de Vallehcrmoso y Conde Duque, y la en 
que, como consecuencia del concurso libre al alza de precios 
celebrado a tal fin por haberse declarado desierto e! anterior, 
fné adjudicada a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones, asi como para salvar también los trámites legales para 
que el retraso que en la ejecución material pudiera producir el 
previo cumplimiento de,los requisitos necesarios no produzca 
un grave daño y un mayor costo de la obra:

Primero, Que de la cantidad consignada en el concep- . 
to 12 de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 
sobre la ya transferida de 95.824,83 pesetas, se habilite y 
transfiera al concepto 6.“ la diferencia de 50.368,57 pesetas 
necesarias para completar la propuesta más ventajosa (de pe­
setas 146,193,40) de la Sociedad de que se traía, previo el 
cumplimiento de ios trámites legales de rigor en estas opera­
ciones crediticias; y

Segundo, Que se apruebe el concurso libre al alza de 
precios celebrado para la ejecución de las obras requeridas 
por los liundimiciitos acaecidos en la citada calle de Alberto 
Aguilera, en el trozo señalado, adjudicándoselas al mejor 
postor, Fomento de Obras y Construcciones, en las condicio­
nes que constan en el oportuno pliego; y habida cuenta de las 
circunstancias del presente caso, que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para conceder y formalizar la oportuna adjudica­
ción, con e! fin de que las obras de que se traía den comienzo 
lo más pronto posible, dándose después cuenta al Ayunta­
miento Pleno.

Comisión 4,^— Poiicía Urbana y Rural

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso numicipa!, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Julia Martín contra acuerdo municipal de 4 de 
octubre del corriente año por el que se le denegó licencia de 
apertura para taberna en la calle de Augusto Figueroa, 17.

85. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis García Gallego contra acuerdo municipal de 25 de 
octubre último por el que se le denegó licencia de apertura 
para tablajería en el cajón número 16 del Mercado de Tortosa, 
una vez que subsisten las mismas circimstándas que motiva­
ron el referido acuerdo,

86. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José María Pérez Losa contra acuerdo municipal de 18 de oc­
tubre último por el que se le denegó licencia de apertura para 
colegio de primera enseñanza en la Avenida del Doctor Fe» 
derico Rubio y Gali, 100; teniendo en cuenta que han desapa­
recido las causas que motivaron aquella denegación,

87. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de instrucción«lúmero 14 por hurto de diez col­
chones de lana en el Colegio Municipal de San Ildefonso.

88 a 208. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi- 
tido.s en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con los de la Sección, para ios establecimientos c instalacio­
nes en los sitios que se indican:

A D, Anselmo de Cos y Cañas, para fi utería, por cambio 
de nombre, en la Avenida del General Mola,“28. ' ' *

A D, Ciríaco Montero, para continuar con la fábrica de 
fiambres sita en la calle del Bonetillo, 3, e instalar elementos 
de trabajo en la misma.

A D. Antonio López Vega, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de Barbieri, 13.

A D, Hipólito Pérez Ruiz, para mercería en la calle de San 
Sebastián, 2,

A doña Emiliana Palacios Domingo, para frutería en la 
calle de! Pacifico, 109.

A doña Isabel García Jiménez, para venta de aves, huevos 
y caza, por cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 25.

A D. Alvaro Collar Rodríguez, para venta de sidras por 
mayor, por cambio de nombre, en la calle de la Palma, 29.

A D, Antonio García Doctor, para venta de calzado, por 
cambio de nombre, enta calle de la Magdalena, 10.
• A D. Saturnino Santos Llórente, para venta de aves, caza 
y huevos, por cambio de nombre, en la plaza de San Ildefonso, 
número 1,

A D. Carlos Alvarez Andrés, para carpintería a mano, por 
cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 15.

A D. Félix García Tenorio, para canfecdóti de calzado, 
por cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 9.

A D. Mariano Hernández, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la Costanilla de San Andrés, 2.

A D, Gregorio Cortés Iglesias, para café bar, por cambio 
de nombre, en la calle de Vallehermoso, 11,

A doña Manuela Alonso Cerro, para venta de fiambres, 
por cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 131.

A D. Francisco Dorado Vela, para cestería, por cambio de 
nombre, en la Costanilla de los Angeles, 8.

A doña Sara Velasco Camino, para ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la caite de Saiiía Teresa, 10.

A doña Eugenia Llórente Plaza, para venía de papel de 
fumar, por cambio de nombre, en la calle de Miguel Angel, 26.

A D, Julio Gutiérrez Andrés, para venía de ternera, por 
cambio de nombre, en la calle de Colón, 15. .

A D. Dionisio Alonso, para instalar un electromotor en la 
calle de Blasco de Garay, 21.

A D, Jesús Belisario Velasco, para taller de soldadura 
autógena en la calle de Rafael Calvo, 32 y 34.

A D, Felipe Pérez Villar, para fabricación de embutidos 
e instalar una cámara frigorífica y dos electromotores, por 
cambio de nombre, en la Carrera de San Francisco, 15.

A D, José Gallego López, para platero composturero e ins­
talar un electromotor en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 11.

A D. Antonio Carrasco Jorge, para .fábrica de colas e ins­
talación de una caldera con capacidad para 450 litros y electro­
motor en la calle de Blasco de Garay, 58.

A doña Piiar Mesplé Lahoz, para instalar una máquina 
vareadora de lana y dos electromotores en la calle de Gaíileo, 
número 68.

A D. Manuel Rosendo, para estación de verificación de 
automóviles con un electromotor en la calle de Fernando el 
Santo, 25.

A D, Santos Sáinz, para taller de vidrio soplado con un 
electromotor én la calle de las Naciones, 17.

A D. Domingo Feijoo Gómez, para instalar dos máquinas y 
un electromotor en la calle de Echegaray, 34.

A D. Manuel Cobo de la Fuente, para taller de planchado 
mecánico en la Avenida de la Reina Victoria, 18.

A D. Felipe Ruano, para fábrica de carbones, aglomera­
dos y productos derivados del alquitrán, por cambio de nom­
bre, en el paseo de las Acacias, 21. _

A D, Modesto Fernández de Castro, para ampliación a 
perfumería y artículos de limpieza del establecimiento sito en 
la calle de Diego de León, 53.

A D. Domingo Iriarte, para café bar y boinbonerla con un 
electromotor en la Avenida de José Antonio, 45,

A D. Manuel Angulo Puente, para perfumería y artículos 
de limpieza, papelería y juguetes en la calle de Andrés Me­
llado, 13.

A doña Elena Ossorio Somoza, para carbonería en la calle 
de Jorge Juan, 74.

A D, Marino Boada Iglesias, para arreglo de calzado en 
la calle de Pelayo, 16,

A D. Mariano Alonso, para taller de peletería en la calle 
de Fuencarral, 25.

A D. Basilio Hernando, para instalar un motor en taller de 
compostura de calzado en la calle de Vallehermoso, 57.

A D. Ricardo Sanz González, para fábrica de tinturas y 
pinturas en polvo en la calle de las Delicias, 46.

A Acetilenos y Materiales Aga (S. A.), para venta de apa­
ratos y oficinas en la calle de Juan de Mena, 8.

A D. Mateo Fernández Rivera, para pollería en el cajón 
número 10 del Mercado de San Ildefonso.

A D. Juan Garrido García, para pescadería en la calle del 
Pez, 13.



A D. Agapito Quintana, para compraventa de muebles*en 
la calle de Claudio Coelio, 22,

A D. Arsenio Zurdo Torres, para panadería en la calle del 
Pacifico, 64.

A Navares Mata, para sastre con géneros en la calle de 
Altamirano, 22,

A D, Francisco Orta Román, para venta al detalle de alpar­
gatas, sandalias y zapatillas en d  paseo de Extremadura, 48.

A D, Manuel López Hermida y Hermida, para artículos de 
deporte en la calle de Jorge Juan, 73.

A D. Antonio Gomas Carvajal, para guarnicionero en la 
calle de Guzmán el Bueno, 54.

A Martínez Ostendi y Compañía, para depósito, sin venta, 
de material de imprenta en la Avenida deMenéndez Pelayo, 22.

A D. Jesús Varcárcel Garay, para almacén de materiales 
■de construcción en la calle de San Opropio, 11.

A D, Isidro Domingo Domingo, para frutería y cacharrería 
en el paseo de San Vicente, 30. ■

A D, Joaquín Ardáiz Meñaca, para .academia con profe­
sores en la calle de Santo Tomás, 4.

A D, Bonifacio Mínguez Martín, para huevería en la calle 
de Tribulete, 4,

A D. Lino Martínez Juarranz, para venta de vestidos de 
señora en la calle de Serrano, 54.

A doña Elisa Romero Montero, para casa de huéspedes en 
la Calle de la Reina, 31.

A D, Isidoro Reguero Vera, para sastre sin géneros en la 
calle del Príncipe, 7.

' A D. Angel Martín Merino, para cambio de ultramarinos a 
pastelería en la calle de Lista, 47.

A D. Salvador López Román, para academia con varios 
profesores en la calle de la Beneficencia, 2.

A D, Manuel Martínez Caba, para frutería y verdulería en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 69.

A D, Ulpiano Gómez Fernández, para cacharrería, loza y 
cristal en la calle de Juan Bravo, 77.

A D. Anastasio Martínez Castellanos, para policlínica de 
urgencia en la calle de Joaquín María López, 41.

A D. José .Mesegucr, para venta de calzado ordinario y 
alpargatas en la calle de Francisco Siivela, 19,

A doña Zenaida Mérida Calvo, para despacho de tinte en 
la calle de Hermosilia, 81, '

A D. Julio Plaza Martín, para taller de coser, remate y 
bardar, con cuatro máquinas, en la Avenida de la Reina Victo­
ria, 48,

A D. Carlos Bourdón Sorín, para despacho de tinte en la 
calle de Juan Bravo, 72.

A doña María Pilar Luca de Tena, para venta de juguetes 
finos en la Avenida del Generalísimo, 12,

A doña Nemesia López Castelo, para frutería, verdulería 
y cacharrería en la calle de Ponzano, 2.3.

A Pompas Fúnebres (S, A.), para taller de carpintería con 
tres motores en la calle de Galileo, 37.

' A D. Alfredo Arderías, para fábrica de gaseosas en la calle 
del Prado, 28.

A D. Pablo Redondo, para fábrica de churros en la calle 
San Vicente, 70,
A D. Benjamín Moral de Andrés, para venta de tejidos por 

mayor en la calle de Fnencarral, 148.
A D, Germán Cuadrado Hernández, para compraventa de 

objetos usados en la calle de Calvo Asensio, 8.
A D. Enrique Arregui del Campo, para academia en la 

calle de Diego de León, 24,
A doña Julia Orquíti Guillén, para venía de maquinaria en 

la calle Mayor, 4. .
A D. Vicente Muñoz, para café-bar, por cambio de nombre, 

en el paseo de las Delicias, 26.
A D. Emeterio Rodríguez, para garaje con surtidor de ga­

solina en la calle de la Estrella, 17,
A D, Ignacio Ruiz Arias, para venta de sombreros de se­

ñora en [a calle de la Montera, 46.
A D. Pedro Rodríguez Téllez, para oficina y exposición y 

venta de tableros contrachapados, hasta cinco metros cúbicos 
como máximo, en la calle de Goya, 88.

A D, Pedro Axerío, para perfumería por mayor en ¡a calle 
de Santa Clara, 4. -

A D. José Nogucira Tallón, para fábrica de galletas e ins­
talar dos motores en la Ronda de Atocha, 39 moderno.

A D. Luis Molina, para taller de ajuste con un motor en 
la calle del Aguila, 22.

A D, Manuel Victoria Garzón, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de la Ventosa, 3,

Á D. Justo Fernández Viall, para chocolatería y churrería 
en la calle de jardines, 21.

A D, Aurelio Mompeán, para taller de peletería con un 
motor en la calle de Fnencarral, 48.

A D. Florencio Argiiello, para carnicería, por cambio de 
nombre, con un motor, en la calle de Tintoreros, 3.

A D. Toribio de la Fuente García, para pescadería en el 
Pasaje Doré, cajón número 16 del Mercado de Anión Martin.

A D. Antonio Gil Morales, para dentista con taller en la ' 
■Avenida de José Antonio, 39.

A doña Marta López de Lérena, para venta de papel de 
fumar en la Avenida del Generalísimo Franco (prolongación), 
número 10.

A doña Pilar Santatiestra, para academia de corte en la 
calle de Atocha, 69,

A D. Francisco Paúl, para comisionista en la calle de los 
Hermanos Miralles, 32.

A Almacenes Generales de Aceite de Madrid (S. A.), 
para oficinas administrativas en la calle del Barquillo, 10- 

A D, Rafael Martin González, para carpintería a mano en 
la calle de Antonio Grilo, 3,

A doña María Martín, para colegio de primera enseñanza 
en la calle de Lope de Hai'o, 8.

A D, Ricardo Rodríguez, para imprenta a mano en la calle 
de Covarriibias, 5.

A Viuda e Hijo de Cayetano Orgaz, para cambio de mone­
da en la calle de Ciudad Rodrigo, 13,

A doña Victoria Vülanuevu Michelena, para mercería y 
perfumería en la calle de los Hermanos Miralles, 3.

A doña Emilia Palomero Fernández, para mercería en «I ’ 
paseo de Extremadura, 45.

A D. Fausto Abajo Alonso, para ultramarinos, por cambio 
de nombre, en la calle San Opropio, 7,

A D, Antonio Btibal Lópe^, para camisería en la calle de 
Carranza, 11.

A D. Manuel Martin Yustes, para compraventa de metales 
en la calle de Embajadores, 106,

A Ritmo (S. L,), para editorial en la calle Mayor, 4.
A doña Josefina Sánchez Uznrriaga, para colegio de pri­

mera enseñanza en !a calle de Fernán González, 40,
A D. Diego Sanz de la Cruz, para agencia de anuncios en 

la calle Mayor, 4,
A D. Joaquín de la Fuente, para carnicería y salchichería 

en la calle de León, 29.
A D. José Ziibizarreta Gutiérrez, para academia de ense­

ñanza jurídica en la Puerta del Sol, 6.
A Arga, materiales de construcción, para venta de mate­

riales de esa ciase en la calle de Ramiro de Maeztu, 2,
A D. José García Mingnillán Lobo, para venía de calzado 

en la calle de Hortaleza, 65.
A D. Manuel Sánchez, para fábrica de petacas y carteras 

en la calle del Príncipe, 13.
A doña Casimira Muñoz Aíoiiso, para frutas y verduras en 

la calle de Fernán Núfiez, 7,
A D. Manuel Caballero Burgos, para almoneda en la plaza 

de Antonio Zozaya, 15.
A doña Rafaela Molina Soler, para frutería y verdulería en 

el paseo de las Delicias, 48.
A D. Desiderio Fajardo Frías, para venta de accesorios de 

automóviles en la calle Mayor, 4.
A D. Servando Polo Asensio, para frutería y verdulería en 

la calle de Gumersindo Azcárate, 12. ' '
A D. Antonio Jiménez, para fábrica de abarcas con dos 

motores en la Costanilla de los Desamparados, 12.
A D, Félix Zorrilla Pozas, para fábrica de churros en la 

calle del Genera! Lacy, 18.
A D, José Gallar, para taller de ebanistería con cuatro 

electromotores en la calle de Fernández de la Hoz, 15.
A D. Antonio Rueda Martin, para soldadura autógena en 

la calle de Villaamil, 10.
A D. Claudio Alcaide, para Bodegas San Mateo, venía 

por mayor, en la calle de San Mateo, 8.
A D, Román Hernanz González, para colegio de primera 

enseñanza en la calle de Linneo, 9.
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A D. Jaime Lazcano, para colegio de primera y segunda 
enseñanza en la caite de Velázquez, 74.

A D. Isaac Gómez Fontecha, para cirujano cailista en la 
calle de Atocha, 73.

A D, Vicente Bayo, para taller de herrero cerrajero a.mano 
en la calle de las Delicias, 18.

A D; Juan Romero Domingnez, para Pensión Méjico, am­
pliación, en la Avenida de José Antonio, 67.

209. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Herra- 
dán Saavedra para compraventa de papel viejo en la calle de 
Lavapiés, 30, en vista de lo informado por la Dirección del 
Laboratorio y de la resistencia del interesado a subsanar los 
defectos que la instalación tiene.

210. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la licencia solicitada por D. Luis Fernández 
Alecia para compraventa de hierros viejos en la calle de Bravo 
Murilio, 33.

211. Denegar la licencia solicitada por D. José Navarro 
Plaza para taller de vulcanización de ruedas de automóviles 
en la calle de las Delicias, 2, teniendo en cuenta que la indus­
tria que trata'de instalarse está establecida en un semisótano, 
cosa prohibida por las Ordenanzas municipales.

212. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice a la Comisión o a la Ponencia que se estime conveniente 
designar, teniendo en cuenta que la cuestión de la construcción 
de estaciones de autobuses es de gran envergadura y que debe 
acometerse con toda urgencia, para que redacte las bases a 
que ha de ajustarse el concurso a celebrar para la referida 
construcción de dichas estaciones.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
conceder un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia para designar una Ponencia, compuesta por ¡os señores 
Tenientes de Alcalde y técnicos que por la misma se deter­
mínen, encargada de redactar, teniendo en cuenta los trabajos 
que existen ya realizados sobre el particular, las bases a que 
habrá de ajustarse el concurso de que se trata.

Comisión de Talleres y Acopios

213. Adquirir a la casa Hutehinson, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para la 
Corporación, 2® pares de botas altas de goma, con destino al 
personal que tenga que actuar en casos de nevada o análogos, 
al precio de 58,05 pesetas par, ofrecido por dicha casa; de­
biendo ser cargo el importe de tal adquisición, que asciende 
a 14.012,50 pesetas, cii armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, a la suplementación del concepto global 
106 de! vigente presupuesto.

214. Aprobar el gasto de 2,204,29 pesetas, importe de 
las facturas presentadas por ia Real Fábrica de Tapices, rela­
tivas al arreglo de los telones y alfombras deí Teatro Español, 
hecho por aquélla para ia reapertura de dicho coliseo; debien­
do ser cargo la referida suma, en arraoiiia con lo informado 
por la intervención de Acopios, al concepto 105 del vigente 
presupuesto del Interior.

2!5. Encomendar a la casa Patón, como consecuencia 
de ¡as consulta^ celebradas ai efecto, el teñido del 50 por 100 
de las banderas, colgaduras y gallardetes cuyas existencias 
enumera el Almacén de Acopios en relación que figura en el 
expediente, a los precios señalados en su oferta por la indica­
da casa; debiendo ser cargo ei importe de taies trabajos, que 
se pueden calcular en unas 5.00Ü pesetas, al crédito que en su" 
dia indique la Intervención de Acopios.

Comisión de Cultura e Inform ación

216. Aprobar, una vez introducidas por la Ponencia desig­
nada al efecto las variaciones que se han estimado necesarias, 
cí'Reglamento, que figura en el expediente, de la Escuela .Mu­
nicipal de Artes Industriales, remitido por la Dirección de la 
misma, ajustado a las necesidades actuales de dicha dependen­
cia y reorganizando los servicios en ella existentes.

217. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ¡3 del corriente, disponiendo, con el fin de coordinar el 
envío de carbón para gasificación (cuyo problema es necesario 
afrontar con rapidez), que el fnneionario municipal D. Mariano

García Manzano se traslade a ¡a región asturiana para realizar 
las gestiones que ie han sido encomendadas por la Alcaldía 
Presidttida, librándole, a justificar, la cantidad de 3.000 pese­
tas, con cargo al concepto 63 del presupuesto del Interior. 

Se levanto la sesiona tas doce y cincuenta minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S
Haqo saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 

las instrncciones aprobadas por decreto de 4 de junio del co­
rriente año para la fornialización del Censo general de pobla­
ción, y con el artículo 34 de la ley Municipal vigente de 31 de 
octubre de 1935, en la noche del 31 del mes actúa! habrá de 
llevarse a efecto la inscripción de todos los residentes (habitual 
o temporalmente) en el término municipal, cualesquiera que 
sean su edad y condición social, nacionaies y extranjeros, a 
cuyo efecto vengo en disponer:

1.“ Que durante la segunda quincena del mes-de la fecha 
se procederá por el personal destinado expresamente para ello- 
al reparto a domicilio de las hojas del¿!3enso genera! de pobla­
ción, del padrón quinquenal de habitantes y de la matrícula de 
servicio de las Tenencias de Alcaldía, las que deberán hallarse 
totalmente recogidas durante la primera quincena del mes de 
enero próximo, y en las cuales los cabezas de familia, sin ex­
cepción alguna, aunque tengan la residencia en otros Munici­
pios, se hallan obligados a efectuar las inscripciones de los 
que residan en su domicilio, aun cuando éstos no tengan rela­
ción alguna de parentesco con el cabeza de familia, sean sir­
vientes o dependientes, residan en concepto de hué.spedes o 
en compañía; debiendo tener muy en cuenta las responsabili­
dades en que incurrirá al no efectuarlo y los perjuicios que 
pueden irrogar a sus familiares y sirvientes al omitirlos, una 
vez qué los documentos de que se trata y deben ser formaliza­
dos no tienen carácter fiscal a efectos tributarios, asi como 
tampoco de vigilancia en relación con el vecindario, por desti­
narse exclusivamente a estudios de carácter social,

2 °  Los datos que se interesan en las hojas censales y pa- 
dronales tendrán que ser totalmente exactos, pues por tratarse 
de documentos púljlicos y fehacientes a toda clase de efectos 
administrativos y judiciales, las declaraciones en ellas consig­
nadas son base indispensable para la realización de traslados 
de domicilio, declaraciones de vecindad, volantes de fe de vida 
para cobro de pensiones y recibos, asistencia médica gratuita 
por las Casas de Socorro, subsidio familiar, exenciones con 
éste relacionadas, reclutamiento y reemplazo del Ejército, eti- 
íerramientos gratuitos, cartillas de racionamiento y un sin­
número de documentes para cuya entrega es requisito indis­
pensable figurar en el empadronamiento,

3. “ Las hojas censales y padronales serán de dos clases, 
según se destinen a ia inscripción de familias o a la de colec­
tividades domiciliadas en conventos, asilos, hospitales, sana­
torios, cuarteles, fondas, casas de huéspedes, prisiones, cole­
gios, etc., lasque, como anteriormente se deja indicado, habrán 
de quedar totalmente recogidas por los funcionarios a los cua­
les se haya encomendado este servicio dentro de la primera 
quincena del mes de enero de 1941, debiendo el cabeza de fa­
milia o el jefe de la colectividad que no hubiere efectuado la 
entrega en el plazo indicado proceder a ia mayor urgencia a sn 
remisión a la Tenencia de Alcaldía de su domicilio, para no 
incurrir en responsabilidad.

4. “ Serán sancionados con arreglo a !a ley y disposicio­
nes vigentes; ■ ,

a) Los que no dejaren en su casa persona autorizada paro 
devolver las hojas de inscripción, así como los que se negasen 
a efectuar su entrega a los encargados de la recogida dentra 
de los plazos para ello señalados.

b) Los que en la redacción de las referidas hojas falten a
la verdad, alterándola, ocultándola o cometiendo cualquier 
inexactitud maliciosa. _

5. “ Todos los cabezas de familia que cambien de domici­
lio, los que trasladen su residencia a otro término municipal, 
los padres o tutores de los que se hicapaciíen y aquellos que 
cambien de estado civil se hallan obligados a ponerlo en cono­
cimiento del Negociado de Estadística.
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6.“ El padrón estará expuesto a! público para que puedan 
■examinarlo todos aquellos que lo crean oportuno,-siempre que 
justifiquen ser vecinos del término municipal, debíendo^ormu- 
tar contra el mismo, en defensa de su derecho, ante la Comisión 
Municipal Permanente, durante la ultima decena del mes de 
enero próximo, las reclamaciones que estimen convenientes, 
procediendo contra las resoluciones que ésta adopte la interpo- 
:sicióii del oportuno recurso ante el Jefe provincia) de Estadís­
tica, cuya resolución es firme y ejecutiva, no procediendo 
■contra la misma ningún otro recurso.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

LEY MUNICIPAI. DE 31 DE OCTUBRE DE 1935
Art, 33, El padrón municipal, instrumento publico y feha­

ciente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los habitantes de un término municipal. Conten­
drá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
población en que tuvo lugar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida, estado civil, parentesco 
■o relación con el cabeza de familia, si sabe o no leer y escribir, 
profesión, oficio u ocupación, y cuantas circunstancias interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que el padrón municipal comprenda el mayor número posible 
de antecedentes y datos de cada persona.

Art. 34. Es obligación d^ los Ayuntamientos conservar el 
padrón municipal, renovarlo' cada cinco años y rectificarlo 
anualmente.

La renovación consistirá en hacer tni nuevo empadrona­
miento, y las rectificaciones, en apéndices al padrón, compren­
diendo en ellos las altas y bajas acordadas por los Ayunta­
mientos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificaciones se harán con 
referencia ^  31 de diciembre.

El padrón y sus apéndices serán expuestos al público por 
el Ayuntamiento, a los efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Jefe provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación mimicipal. _

De toda renovación o rectificación del padrón municipal 
deducirán los Ayuntamientos resúmenes numéricos por tripli­
cado, que remitirán a la Sección Provincial de Estadística para 
sn conformidad, si procede. Uno de los resúmenes se cursará 
ai Gobernador civil para sn remisión al Ministerio de la Gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter­
cero se archivará en la Sección Provincial de Estadística,

REGLAMENTO SOBRE POSLACÍÓN Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE 2 DE JULIO DE 1924

Art. 36. Para llevar B cabo ias rectificaciones anuales, los 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a ios 
padres o tutores de ios que se incapaciten y a los herederos o 
testamentarios de los fallecidos la declaración correspondiente 
para que tenga efecto ¡a elimihación, ^

También podrán reclamar de los Jueces municipales, y por 
el conducto debido de los demás encargados del distrito civil, 
los datos que resulten de sus libros con referencia a personas 
determinadas,

Art. 37. El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaria del Ayunta­
miento, los dias y horas útiles. ■

Art. 38. En los quince primeros días del mes de enero, 
la Coryisión Municipal Permanente recibirá las reclamaciones 
contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de actas el acuerdo que tome respecto de cada interesado. En 
los Municipios de más de 100.000 habitantes, estos plazos 
serán de nn mes cada uno.

Art. 39, Todas las personas individuales y colectivas re­
sidentes en el término podrán reclamar contra los acuerdos de 
¡a Comisión Municipal Permanente ante el Jefe provincial de 
Estadística.

. El recurso se entablará ante la Comisión Municipal Perma­
nente dentro de los tres días siguientes a la notificación escrita 
del aciierdo a los interesados.

La Comisión Municipal Permanente remitirá, dentro de los

tres días siguientes, él expediente a la Sección provincial de 
Estadística. '

Art, 40, Ei Jefe provincia! de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a continuación 
se detallan y las razones alegadas por los interesados y por (a 
Comisión Municipal Permanente, resolverá, en término de 
quince días, e! expediente y comunicará su fallo circunstan­
ciado; después de! cual, y hechas en la semana siguiente las 
rectificaciones a que hubiere lugar, *se declarará ultimado e! 
padrón,

Art, 41. Procederá la revocación del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente cuando el reclamante justifique la 
residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes:

1 ° Certificación referida ai padrón municipal.
2 °  Certificación referida al padrón de cédulas personales, 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos años.
3. ” Certificación de hallarse incluido en el Censo elec­

toral. ■
4. “ Certificación del Registro de expedición de carnets

de identidad, '  '
5. “ Contrato de inquilinato de los dos últimos años,
6. “ Información testifical, ante el Juez municipal, de tres 

vecinos, a ser posible de la misma casa o calle,
7. “ Para los que se hallen ausentes de sus familias, certi­

ficación de que la ausencia es menor de dos años,
8. " Si !a ausencia es en el Extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que la 
ausencia se ha interrumpido durante los cuatro últimos años.

Q.” Los funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto de aquel en que prestan sus servicios, certificación de 
llevar dos años de residenoii.

10. Los funcionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación del Jefe de 
la oficina, dependencia, Cuerpo o Servido a que se hallen 
afectos, acreditando su toma de posesión anies de la formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido ai Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada dei oficio de concesión,

Art. 43, La negativa a llenar la hoja dei padrón se penará 
gubernativamente con multas, dentro de los limites señalados 
en ei artículo 194 del Estatuto, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar la desobediencia ca­
lificada, ■

Art, 45. Todo español emondpado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en nn término municipal podrá solicitar 
en cualquier momento la declaración de vecindad en instancia 
dirigida a ia Comisión Permanente,

Los vecinos que cambien de residencia o domicilio están 
obligados a presentar a! Ayuntamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad ó 
de domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto que 
el vecino no traslade realmente su residencia a otro Municipio 
o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
los herederos y testamentarios de los finados están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales eñ tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. Lh Comisión Münicipal Permanente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el artículo 
anterior, tomará en consideración estas circunstancias ai exa­
minar ias peticiones.

INSTRUCCIÓN APROBADA POR DECRETO DE 4  DE JUNIO DE
1940 PARA LA FORMACIÓN DEL CENSO DE POBLACIÓN

Art. 72. Toda resistencia en los trámites inscripcionales 
y comprobatorios, ocultación o falseamiento voluntario de da­
tos, actitudes y hechos de violencia p desobediencia, y cuanto 
en proceder doloso tuviera lugar por parte del habitante, le 
incurrirá en falta o delito contra la Autoridad y sus Agentes, 
con las sanciones municipales, gubernativas o judiciales que 
correspondan.

Art. 73. Los funcionarios públicos, eclesiásticos, militares 
o civiles, los de tas Administraciones provincia! y municipal, 
como los de Empresas relacionadas con servicios del Estado,

' i '



590 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

que opusieran resistencia, malicia o indolencia en su actuación 
espontánea o requerida por las Autoridades directas o delega­
das en este servicio, incurrirán en responsabilidad, agravada 
por su condición, que lesserà exigida por el Poder competente, 

Art, 74. Las jerarquías, militantes o adheridos a F. E. T. 
y de las J. O. N. S. cuyo proceder no respondiera a los glo­
riosos lemas; los Alcaldes y Jefes de Sección o Agentes ins- 
criptores que cayeran en resistencia o pasividad; los miembros 
de las juntas; las personas prestigiosas y tos servidores coad­
yuvantes, como porteros, guardas y encargados de viviendas, 
que simplemente opusieran indolencia o desabrimiento en su 
colaboración, serán sancionados con severidad.

» » •

Hago saber: Que para la instalación .de ios puestos que 
tradícionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas;

Primera, Desde el día 16 del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras de 
barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de ¡a Provincia) y en las calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, advirtiendo que loa que se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los inter­
columnios dé los soportales, junto a la acera, dejando expedito 
el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos en los 
laterales de dicha plaza, dejando líbre la calzada central en las 
direcciones de Esparteros, Atocha y Gerona, autorizándose 
ios puestos sobrantes en la Plaza Mayor.

En la plaza de jacinto Benavente se podrá habilitar la parte 
de la acera correspondiente a la Dirección General de la Deuda, 
sita entre la calle de Atocha, asi como la parte de calzada que 
da frente ai solar del derruido teatro de Romea y el terreno 
comprendido dentro de la acera, entre la calle de Atocha y la 
plaza del Angel.

Segunda. Para la expedición de la licencia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan:

1. " Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población o instalar muestrarios, barriles 
y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal­
mente desde el día 13 del corriente, en las Tenencias de Al­
caldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un 
volante en que consten el nombre del interesado, géneros que 
va expender, número de puestos y metros que se les conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán ia oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, calle 
imperial, número 10), los días no feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los derechos que establece la tarifa 
siguiente:

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar- 
terosy Zaragoza, plazas de Santa Cruz y de Jacinto
Benavente.......... ......................................................  9

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población.......  8

i.as manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de Olavide........................................................... 10

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
m etro............................................................................ 20

Una vez concedidas las licencias, los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, ha­
ciendo previamente la designación de ios sitios que les corres^ 
pondan.

2. “ Los pavos y de'más aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las Estaciones Sanitarias, y conducidos des­
pués al Mercado Centra! para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera.

En dicho Mercado, los introductores abonarán, sin perjuicio 
de los derechos que establece el arbitrio sobre especies de

consumo, por cada gallina o pato, 10 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Las manadas de pavos que s« si­
túen en las plazas de Puerta Cerrada y de Olavide (fuera 
del Mercado) no podrán exceder del número de 40, prohibién­
dose ia circulación de dichas aves en cuanto no sea indispensa­
ble para ei tránsito directo desde los fielatos o estaciones 
hasta las referidas plazas.

Los derechos que se realicen conforme a las tarifas anterio­
res sólo se aplicarán a las peticiones formuladas con anteriori­
dad al 31 del corriente.

Tercéra, Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
otro alguno de azar en la vía pública que tengan por objeto 
rifar juguetes y otros artículos.

Cuarta, También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos vi vos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su co­
rrección.

Madrid, 14 de diciembre de 1940.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! '

S E C R E T A R I A

N O T A
Publicada en el Boletín Oficialúe la provincia una circular re­

lativa a la forma de redactarse los Bandos de gobierno que dicten 
los Alcaldes Presidentes, habrá de tenerse en cuenta ia omisión 
en el encabezamiento del nombre y los apellidos del que los dicte, 
debiendo poner solamente el cargo; en esta forma: «El Alcalde 
d e ........Hago saber:..........

Lo que comunico por medio de la presente a todos los se­
ñores Jefes de dependencias municipales, a los efectos legales 
oportunos.

Madrid, 7 de diciembre de 19t0.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, deGóRaocAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: í: *

Relación de títulos desaparecidos de la Deuda m unicipal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la ley de 1 de junio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicados 
de títulos al portador emitidos por entidades domiciliadas en Es­
paña, y a los efectos determinados en dicha ley, se ponen en co­
nocimiento del público las denuncias formuladas ante esta enti­
dad emisora por la desaparición de los títulos que a continuación 
se detallan, con expresión de las personas que alegan ser sus pro­
pietarios:

D. Antonio Antón Rubio: Empréstito de 1923, números I i .990 
al 92, 15.997 al 16.001, 16.541 al 43, 17.491 al 94. 18.374 y 75, 
26.860 a! 62, 32.484 al 91,53.576, 64,441 al 49 y 64,455 y 56.

Doña Dolores CapdevUa y Cardona: Obligaciones garantiza­
das del Ensanche, serie B, número 7.211,

D, José M.“ Gamazo y García de los Ríos; Empréstito de 1923, 
números 16.891 al 94, 59.634 y 35 y 83.471 al 74,

Doña Milagros González Pérez: Empréstito de 1931, serie C, 
número 1,703,

Doña Amalia Goicoerrotea ^aldés: Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 6.325 al 28 y 15.876.

Doña María Teresa Rávena Almagro: Empréstito de 1931, se­
rie B, número 5.923, y serie C, número 1.520. Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie B, número 11.032, y serie C, núme­
ro 2,805. '
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D, Victor Rodríguez Campa: Empréstito de 1929, números 
21.375 al 84.

D. Porfirio Sílván González (fallecido): Obligaciones garanti­
zadas del Ensanche, serie B, números 8.919 y 9.010,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que, habiéndose publicado el primer anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 4 de octubre úl­
timo, expira el plazo para la presentación de reclamaciones el día 
4 de enero próximo, una vez que el periodo de tiempo determinado 
por ía expresada ley a los efectos indicados es el de tres meses, 
a partir de la'publicación del anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid, 11 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Duran 
proyecta instalar un horno de bollos en la casa número ¡46 de la 
calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.-P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó rqo la s , Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Cosme Juez 
López proyecta instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza 
en la casa número 179 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
cidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! m a y o r ,  P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a  Franco. ¡Arriba Españal

¡r a: -f.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Rum- 
bao de la Rica proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
ta! de seis caballos en la casa número 13 de la calle del Divino 
Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha da publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Bn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Vivas 
Campos proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 0,76 caballos en le casa número 17 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a  lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Verdú 
Morán proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuer­
za en la casa número 25 de la calle del Doctor Fourquet,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó rgo la s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ “¡Íí

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Rodríguez 
proyecta establecer un horno, para pastelería y confitería en la 
casa números 2 y 3 de la plaza de Santa Ana. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de noviembre de 1940,-P, A, de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ca- 
8£do proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 2 de la plaza de los 
Ministerios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Avila 
proyecta establecer una fábrica de perfumería e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa numero 6 de la calle 
del Duque de Medinaceli,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de noviembre de 1940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a  Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Es­
cudero proyecta instalar un bar con cafetera de presión en la casa 
número 7 de la calle de Ayala.
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,28 de noviembre de 1940.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó r g o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í- t.

En c 11111 p I imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se annnda al público que la Maderera In­
dustrial proyecta establecer una exposición de tableros contracha­
pados y chapas finas de madera, sin exceder las existencias de 
cinco metros cúbicos, en la casa número 46 de la calle de Castello, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Fnmeo. ¡Arriba España! I
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenaii7.as miinícipalet 
de la Viila de Madrid, se aimitcia al (público que D. Mariano Mar­
tín proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
«n la casa número 148 de la calle de Alcalá (bar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo qiie estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó b o o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ricardo del 
Aguila proyecta instalar 16 electromotores con fuerza total de 29 
caballos en la casa número 3 de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1940,-P, A. del señor Secretario, el
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

**
ííl ^

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo Fernán­
dez Alvarez proyecta establecer la venta de despojos en el Mer­
cado de Atocha, cajones números 8 y 9.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gúrgoj.as. Saludo a FraJico. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Muñoz 
Barranco proyecta instalar im electromotor de on caballo de fuer­
za en la casa número 50 de la calle de las Peñadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G ó rgo la s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Delfín Martí­
nez Bernal proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 2,60 caballos en la casa número 4 de la calle del General San- 
(urjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar debde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ío que estimen conveniente,

Madrid, 3 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: Ü iC

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valeutlu Mo­
lina Quesada proyecta instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en la casa número M de la calle de Francisco Mora.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insíala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1940,-P. A, dei señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G ó r g o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba EspañaL

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O
pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuanUa 
y fecha 'en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concurso Pesetas

31 dicbre.
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa numero 82 de la 
calle de Jacometfezo, con fachada 
a Ib de Tudescos. i2 .—Precio tipo. 5.225

2 enero Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 12 de la 
calle de Mesonero Romanos.—Pre- 
cío  tipo................................................ 1,650

3 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales déla casa mím. 14 de lacálie 
de Mesonero Romanos, con fachada 
a la de la Abada, 15,—Precio tipo... 4.061

4 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 84 de la 
calle de Jacometrezo, con vuelta a 
la de Tudescos, 10. —Precio tipo... 1.800

17 dicbre.

CONCURSO

Obras de pavimentación, a bEisedema-

,
_

cadán ordinario, en diferentes calles 
del interior del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena,—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te dias hábiles ,̂ que empezarán a 
correr y contarse desde el siguien­
te a) en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que a! margen 
se indica.—Precio tipo..................... 303.025,92

B E N E F IC E N C IA

C ASA  D E  S O C O R R O  D EL DISTRl'1’0  D E  B U E N A V iS T A

CONSUI-TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Seruicios prestados durante el mes de noviembre de 1940

Enfermos nuevos..........................................................
Idem antiguos...............................................................
Aplicaciones de radio...................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solui..........
Investigaciones ultramicroscópicas..............................
Operaciones.................................................................
Curas............................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica......... .................
Idem de auíohematoterapia..........................................
Idem de tuberculina......................................................
Idem de sslicilato sódico..............................................
Idem de bismuto...........................................................
Idem de mercurio........................... ..............................
Idem de neosalvarsanes........................................  ..
Idem de sales de oro....................................................
Idem varias..................... .. .......................................

T o ta l ..................................... - ■

834
3.019

22
143
»
»
287
575
24

»
36

174
16
58

69

5.257

Madrid, 30 de noviembre de 1940,—El Jefe de la consulta, Em 
fique Sainé de Aja.

Sección de Cultura a Información.— Artes Gráficas Municipales


